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70. Soria. 78. Tuy.
71. Tarragona. 79. Valencia.
72. Tarrasa. 80. Valladolid.
73. Tárrega. 81. Vall-s.
74. Teruel. 82. Vigo.
75. Toledo. 83. Villagarcía de Arosa.
76. Tórrela vega. 84. Zamora.
77. Tortosa. 85. Zaragoza.

Lista de productos incluidos en el anejo II del Tratado que 
instituye la Comunidad Económica Europea

Partidas
de la ' Denominación de los productos

Nomenclatura
de Bruselas

Capítulo i Animales vivos.
Capítulo 2 Carnes y despojos comestibles.
Capítulo 3 Pescados, crustáceos y moluscos.
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel

natural.
Capítulo 5

05.04 Tripas, vejigas y estómagos de animales (ex 
cepto los de pescados), enteros o en trozos.

05.15 Productos de origen animal no expresados ni
comprendidos en otras partidas; animales 
muertos de los capítulos 1 ó 3, impropios para 
el consumo humano.

Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura.
Capitulo 7 Legumbres, plantas, raíces y tubérculos alimen

ticios.
Capítulo 8 Frutos comestibles; cortezas de agrios y de me

lones.
Capítulo 9 Café, té, mate y especias.
Capítulo 10 Cereales.
Capitulo 11 Productos de 'molinería; malta; almidones y fécu

las; gluten; inulina.
Capitulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas, simien

tes y frutos diversos; plantas industriales y 
medicinales; pajas y forrajes.

Capítulo 13 
Ex. 13.03 Pectina.

Capítulo 15
15.01 Manteca y otras grasas de cerdo prensadas o 

fundidas; grasa de aves de corral prensada o 
efundida.

15.02 Sebos (de las especies bovina, ovina y cabria) 
en bruto o fundidos, incluidos los sebos lla
mados «primeros jugos».

15.03 Estearina solar; pleoestearina; aceite de mante
ca de cerdo y oleomargarina no emulsionada, 
sin mezcla ni preparación alguna.

15.04 Grasas y aceite de pescado y de mamíferos 
marinos, incluso refiná'dos.

. 15.07 Aceites vegetales fijos, fluidos o concretos, bru
tos, purificados o refinados.

15.12 Aceites y grasas animales o vegetales, parcial
o totalmente hidrogenados, y aceites y grasas 
animales o vegetales solidificados o endureci
dos por cualquier otro procedimiento, incluso 
refinados, pero sin preparación ulterior.

15.13 Margarina, sucedáneos de la manteca de cerdo
y demás grasas alimenticias preparadas.

15.17 Residuos procedentes del tratamiento de" los
' • cuerpos grasos o de las ceras animales o ve

getales.
Capítulo 16 Preparaciones de carnes, pescados, crustáceos y 

moluscos.
Capítulo 17

17.01 Azúcares de remolacha y de caña, en estado só
lido.

17.02 Los demás azúcares; jarabes; sucedáneos de la 
miel, incluso mezclados con miel natural, azú
cares y melazas caramelizados.

17.03 Melazas, incluso decoloradas.
17.05 Azúcares, jarabes y melazas aromatizadas o con 

adición de colorante (incluido el azúcar vai
nillado o vainillinado), exceptuados los jugos 
de frutas con adición de azúcar en,cualquier 
proporción.

Capítulo 18
18.01 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tos

tado.

Partidas
de la Denominación de los productos.

Nomenclatura
de Bruselas '

18.02          Cáscara, cascarilla, películas y residuos de cacao.
Capítulo 20           Preparados de legumbres, hortalizas, frutas y 

otras plantas o partes de plantas.
Capítulo °2

22.04  Mosto de uvas parcialmente fermentado, inclu
so «apagado», sin utilización de alcohol.

22.05  Vinos de uvas; mosto de uvas «apagado» con al
cohol (incluidas las mistelas).

22.07  Sidra, perada, aguamiel y demás bebidas fer
mentadas.

Ex 22 08 Alcohol etílico, desnaturalizado o no, de cual- 
Ex 22.09 .quier graduación, obtenido a partir de los pro

ductos agrícolas que figuran en el anejo II 
del Tratado, con exclusión de los aguardien
tes, licores y otras bebidas espirituosas, pre
paraciones alcohólicas compuestas (llamadas 
extractos concentrados) para la fabricación de 
bebidas.

22.10 Vinagre y sus sucedáneos comestibles.
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimen

ticias; alimentos preparados para animales.
Capítulo 24

24.01  Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de 
tabaco.

Capítulo 45
45.01  Corcho natural en bruto , y desperdicios de cor

cho; corcho triturado, granulado o pulveri
zado.

Capítulo 54
54.01  Lino en bruto (mies de lino), enriado, espadado, 

rastrillado (peinado) o tratado de otra forma, 
pero sin hilar; estopas y desperdicios de lino 
(incluidas las hilachas).

Capítulo 17
57.01  Cáñamo («Cannabis sativa») en rama, enriado, 

agramado, rastrillado (peinado) o trabajado 
de otra forma, pero sin hilar; estopas y des
perdicios de cáñamo (incluidas las hilachas).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

99 ORDEN de 26 de diciembre de 1978 sobre autoriza
ciones temporales para el cultivo de arroz, duran
te 1979, correspondientes a la campaña arrocera 
1979-1980.

Ilustrísimo señor-.

El Decreto de 28 de noviembre de 1952 sobre concesiones 
provisionales para el cultivo de arroz establece en su articulo 
cuarto que por el Ministerio de Agricultura se dictarán las dis
posiciones que se consideren convenientes para el mejor cum
plimiento y aplicación de lo dispuesto en el mismo.

Por otra parte, el Decreto 1009/1975, de 10 de abril, por el 
que se regulaban las campañas arroceras 1975-1976 a 1977-1978, 
señalaba en sus artículos segundo, tercero y cuarto la norma
tiva para el desarrollo del cultivo y. en especial, la tramitación 
a seguir en los casos de régimen de autorización temporal.

Con el fin de dar la necesaria continuidad y coherencia a 
la política de ordenación de la producción arrocera y para que 
las autorizaciones temporales de cultivo durante 1979 puedan 
obtenerse con la anticipación necesaria a la fecha de siembra, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Artículo primero.—El cultivo de arroz para la campaña 1979- 
1980, que comienza el 1 de septiembre de 1979 y termina el 31 
de agosto de 1980, sólo podrá realizarse de acuerdo con la le
gislación vigente, bajo una de las siguientes modalidades:

a) En régimen de coto arrocero, concedido o contemplado 
al amparo dé la Ley de 17 de marzo de 1945 y Decreto de 23 de 
mayo de dicho año.

b) En régimen de autorización temporal, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.



Artículo segundo.—Para poder disfrutar de autorización tem
poral para el cultivo de arroz durante 1979 será preciso obte
nerla de la Dirección General de la Producción Agraria, pre
via presentación de solicitud antes del 31 de enero de 1979, al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre 
de 1952, y de conformidad con lo establecido en la Ley de 17 
de marzo de 1945 y Decreto de 23 de mayo de 1945.

Artículo tercero.—La Dirección General de la Producción 
Agraria continuará manteniendo actualizado el registro único 
de plantaciones de arroz.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de diciembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

100 REAL DECRETO 3090/1978, de 1 de diciembre, por 
el que se modifica la subpartida 73.02-K de la 
partida arancelaria 73.02 (Ferroaleaciones).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y per
sonas interesadas, para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación 
con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se estima conveniente modificar la subpartida setenta 
y tres punto cero dos K con Incremento de derechos de hasta 
nueve por ciento, para el ferrovanadio, dentro de la partida 
arancelaria setenta y tres punto cero dos.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
dél Ministro de Comercio y Turismo, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria Artículo

Derechos
arancelarios

73.02-K Ferrovanadio .................................................. 9 %

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

101 REAL DECRETO 3091/1978, de 1 de diciembre, por 
el que se aprueba la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de tor
nos regidos por sistemas de información codificada 
(Control numérico) (P. A. 84.45.C.1).

El Decreto ley número siete, de treinta de junio de mií no
vecientos sesenta y siete, estableció las bases desarrolladas 
posteriormente en el Decreto dos mil ciento ochenta y dos/mil 
novecientos setenta y cuatro, de veinte de julio, para la regu
lación de las concesiones de bonificaciones arancelarias a la

importación de mercancías destinadas a la construcción de 
bienes de equipo en régimen de fabricación mixta.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria española, 
es factible abordar con toda garantía la fabricación de tornos 
regidos por sistemas de información codificada (Control nu
mérico) .

La fabricación de estos tomos presenta un gran interés para 
la economía nacional, tanto por lo que significa de garantía 
y solidez para futuros programas de expansión industrial, como 
para la situación de la Balanza Comercial de Pagos, al mismo 
tiempo que representa un nuevo escalón de importancia para 
la fabricación nacional en los aspectos técnico, laboral, etc.

Para la fabricación de los citados tornos es precisa la im
portación de determinadas partes, piezas y elementos auxilia
res de los que no existe fabricación nacional, debido a lo cual, 
resulta aconsejable recurrir al régimen de fabricación mixta.

La proporción de la participación nacional en el conjunto 
fabricado será del sesenta y cinco por ciento como mínimo.

El Decreto-ley mencionado, en su sección III, artículo cuarto, 
dispone-que para gozar de las bonificaciones arancelarias pre
vistas en el mismo, es necesario que se apruebe, por Decreto, 
una Resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bienes 
de equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y 
del Decreto que desarrolló éste, y se han obtenido los informes 
preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria Resolución- 
tipo para la fabricación de tornos regidos por sistemas de in
formación codificada (Control numérico).

En su- virtud, á propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día uno de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se conceden los beneficios de fabricación 
mixta prevista en el Decreto-ley número siete, de fecha treinta 
de junio de mil novecientos sesenta y siete, a la fabricación de 
tornos regidos por sistemas de información codificada (Control 
numérico), con un grado mínimo de nacionalización del sesen
ta y cinco por ciento.

Articulo segundo.—Las partes, piezas y elementos auxiliares 
cuya importación se considera necesaria, son los siguientes: 
equipos de control numérico, servomotores, captadores de po
sición, cojinetes de precisión y otros elementos no especifica
dos. La importación de dichas partes, piezas y elementos auxi
liares para su incorporación a la fabricación nacional, gozará 
de una bonificación del noventa y cinco por ciento de los de
rechos arancelarios que les correspondan.

Artículo tercero.—En cada Autorización-particular que aprue
be la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
previa calificación de la Dirección General de Industrias Side- 
rometalúrgicas y Navales, se describirán técnicamente y se 
detallarán en forma suficiente las partes, piezas y elementos 
auxiliares que pueden importarse, gozando de la bonificación 
arancelaria que otorga el artículo segundo del presente Real 
Decreto.

Artículo cuarto.—En relación con el artículo primero de 
este Real Decreto, el valor de las partes, piezas y elementos 
auxiliares que se importen con bonificación arancelaria para 
su incorporación a la fabricación nacional, bajo el régimen de 
fabricación mixta de los tomos objeto del presente Real De
creto, no excederá en su totalidad del treinta y cinco por ciento.

Artículo quinto.—Se entenderá por grado de nacionalización 
el porcentaje del valor incorporado nacional respecto al valor 
total.

A efectos de su cálculo, se estimará como valor incorporado 
nacional, la diferencia entre el precio de venta y el precio 
FOB de las mercancías extranjeras cuya importación sea ne
cesaria.

Artículo sexto.—A los efectos de cálculo de porcentajes, se 
considerará como producción nacional exclusivamente la que, 
en forma indudable, lo sea, y aquellas materias primas o semi- 
productos que se adquieran en el mercado nacional, y que, a 
su importación, hayan quedado nacionalizados, siendo prácti
camente imposible distinguirlos de los auténticamente nacio
nales.

Artículo séptimo.—Las Autorizaciones particulares que se otor
guen con base en esta Resolución-tipo podrán autorizar, si se 
juzgase necesario, la incorporación a la fabricación mixta, con


